
    
NOTARIA 

VIGESIMO CUARTA ros . 

QUITO AS 

CONSTITUCIOR DE LA TORFANIA 

SANCHEZ BUSTAMARTE SERVICIOS EMPRESARIALES 

CONPAÑNIA LIMITADA 

OTORGADA FOR= 

ELISA DEL ROCIO, RUBI Y BIZNAREOK FEDERICO SÁNCHEZ BUSTAMANTE 

CUARTIAR SS $ 1.000 

P.C. 14 st. 

En la Ciudad de San Francisco de Huila, Capital de da Repábliica del 

Ecuador, hoy día viernes veinte y dos (221 de ferzo de dos mil (05, 

ante mí DOCTOR SERÁSTIAN VALDIVIESO CUEVA, Roterio Vigésimo Cuarta 

La del Distrito Metropolitano de uito, comparecen los Senoresi- 

. ELISA DEL  ROCIDO SANCHEZ BUSTAMANTE, RUBI SANCHEZ RUSTAMÁRTE Y 

e 

BIZNARCX FEDERICO SAMCHEZ BUSTAMANTE de estado civil solteros; 

todos por sue proplos y personales derechos. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatorianas fayores de edad, degalmente 

Ñ capaces para contratar y contraer obligaciones, domiciliados er rr 

A esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, +2 Quienes de cono- 

cerles dur Tez ya he presentan paña que eleve « escritura pátdica 

una minuta, cuyo tenor literal y gue se —trenscribe a continuación 

es €l o siquiente: "SEMOR HOTARICS3 - En su protocolo de escriturae 

públicas de la Hotaria a $u digno. CaFGGOs, —(ANCoOFpPore uña de Cone 

titución de compañia limitada, 41 tenor de las siguientes Cciálsdár 

» las CLAUSULA PRIMERAS ——- CONPARECIENTES.-  Lomparecen ax la 

celebración de la presente escritura pública los señores ELISA DEL 

RÚCIO —SAMCHEZ  RUSTARANTE, —RUBI SABCHEZ BUSTAMANTE Y  BIZMARETK 

- FEDERICO SANCHEZ  RUSTANANTE de estado civil solteros; 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 
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rechas.-= Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, Mmárores de edad, legalaente  Capaces 

para contratar y contraer obligeciones,. domiciliados en esta ciudad 

istrite Retrapolitanols Los comparecientes manifiestan 

e vcluntad de constituir coso en efecto lo hacen, Uña Compaña 

Lieitada, Sometida a 186 leves del Ecuador y a los Estatutos 

Sociales, que sicuaens CLÁUSULA SEGURDA.— ESTATUTOS DE LA COMPA- 
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* frtículo Primero.- La compañia 

sg denominarás  SAMUHEZ BUSTAMARTE SERVICIOS EMPRESARIALES COMFAÑI 

LINITADA" y se regirá por das Leyes de la República del Ecuador. da 

frtiíiculo Segundo.- ÚRIETO 

  

será prestar servicios de 

asesoría en los campos económico, inmobiliario y financiero, 

RHEFCADED y de comercialización interna: 

  

contabilidad y auditoría Financiera, 

ración (UE MEGOCÍOS, —RSESariáa Corporativa, 

dirección de empresas mercantiles y civiles, organización de 

EVENTOS, servicios de mensajería personal inpienentación de 

servicios relecionadoes con los recursos humanos leales como? nomina 

y roiesz de pago. a«Resoramiento y 0esarrollo de negocios en el área 

  

tales como estudios de aercada de factibilidad 

  

finencierts pronósticos de venta, segmentación de un 

poda, estudios de mercado Janzamientos de = ru
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rodacios,  Elaneación de percados y hegocios: brindará la asesoria 

ficanciera para mejorar las opciones de rentabilidad de los agentes 

micos sin rebasar la mera asesoria ni percibir dinero del 
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ae da A . "murarnmsr pubs tor . Z Ai liz 
pabiicos Ep Seentará 4 persopas naturales y juridicas; realizará 

estudios de factibilidad en proyectos relacionados «al desarrollo de 

la nación en das distintas árens del proceso productivo promociar” 

  

lización (outsourcing) cortable y adminis E E 
Rafa SEPFWICIOS q 

  

prosocionará le valorización de activos, administración de 

ón
 

ta
 inventarios, abenoarará en provectas . de inversión 0 como en la 

tos pacionales O internacionales; brindará €el 

servicio de orgenización de archivos compre y Venta de NEgocios, 

empresas, sociedades civiles o aercantiles sin Tebasar da mera 
ro
 asesoria ni capter digero del público, «€ la prestación de servicios 

tesnporalez 6) permanentes con personal propio 0 especializado en 

vinculadas con su negocio social." También se dedicará á 

  

la selección y evaluación de personal, Servicios de de
 

a e a
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computación Y  pracesamient atos, instalación, explotar 

ción y  augministración de espresas, negocios 6 sociedades civiles 

o mercantiles con idéntico objeto socials” Fara cumplir con su 

obrieto social podrá ejecutar toda clase de actos y contratos 

da ecuatoriana y que tengan relación con su 
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obieta social.” Ártizculo Tercero=, DURACION. - La compañia tendrá 

plaza de duración de cincuenta «ños. contados a partir de la úun 3 
E a 

Teche de inscripción de la escritura de FTormación en el  Regis- 

tra Mercantil. Este. plazo podrá ser reformado por Resolu- 

ión adoptada por la dunte Genersi de Socios. briaiculo Cuarta.” ri
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HACIOMALIDAD Y  DOMICILIG.— La compañia tiene la pacionalidad 

de ecuatoriana y su 0t micitio principal €s en esta ciudad de Únito, 
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año, Pero podrá tablecer sucursales, 

lugares del paje a del exterior." CAPITULO SEGUNDO. 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 
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cada una, iguales, —acumuiativas € 

  

INTEGRACION Y PAGO. - El capital social está integranente suscrito 

Y pegado en especie, mediante 

  

con el pegocio social a promo 

soni ua computador AS computer clon (AT INTER FERIA. 111 08 

ochocientos mhz, con un disco Guro de 2O0ós, de ciento veinte y 

  

ocho (128) Memoria RAM, Cb ROM, FAX 

fioppy unto purto cuarenta y cuatro (1.4% 

eno trescientos Veinte 

digital de catorce pulg 

1 

ura impresora CANOM. Ed     tintas, avaluada en ochenta (00 
O 

  

AX, MATHECARD setecientos cincuenta y ¿3 LART, un 

  

INTEL O CELERÓORN de ochoacientas (1800)     

2... ha ss .. poes 
Juetera (e     de meñoria SÓN, disco dura de 

m9 
tres coma cinco pulgadas (Sau rj dE uno punto Cuarenta y 

  

$+ > .. 5 pe qu mo ario Eq e ooo polo 21, pan hee sea Ya A do E (1.44) megabites, con video incluido ocho (3) 5, tarjeta de sonido 

- Y a $ re q oe on de eno qn ola no y o .. a E a 
tres (6) DSQUED, tarjeta de far modes cincuenta y seis (04) 

    

tarieta e red Rd-3%- (cuarenta Y  ciocoda tien 

esa pon dogo e > Lo, 90, .. "E z ”- 22. 200 ...s AS . y pa . .. 2 *! A Yi teo 
trescientos cincuenta (3301 dúlares.,- tán teciado en espanol Bib A 

  

28 (noventa y cho Foz. (d05) 

dólares, Un Malse serial  avaluado en 

onitoer a color 

  

(100) dólares; 
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E 

intervinientes, los mi5605 QUE expresan su  confersidad con el 

distributivo porcentual «signado « Cada uno de ellos, dos compare” 

cientes manifiestan que los bienes en mencion na $e encuentran 

grabados ni limitados en su dominio y que se los reputará propitarios 

de los mismos por ser sus tenedores de conformidad con la previoto en 

el. Articulo setecientos treinta y cuatro del Código Civil." Los. 

s6cios señalan que los vienes aportados han sido  aValuados por 

todos: los > socios en los rubros señalados anteriormente, 

sotidarizándose con la Compañia a Fformar y TEFCEFOS por el precio 

dado a cada uno de los muebles con  10s que se paga el 

capital social en su totalidadi asi mismo fanifiectan que 

transfieren la propiedad de estos a la sociedad en formación." 

CUADRO - DE INTEGRACION DE CAPITAL =- 

socio CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAGADO PARTICIPÁCIONES 

EN ESPECIE 

ELISA SANCHEZ E —C 000 400 500 

RUBI SAMCHEZ E 200 200 20% 

BIZNAREK ZAMCHEZ E Lo 200 200 200 

TOTAL 1000 1000 1000 

Tal como lo dispone el artículo ciento cuatro de la Ley de Compañias, 

por este contrato_ transfieren su dominio a la Compañía en Tormación, 

en razén de que dos tienen en copropiedad." Expresando que sobre los 

SiSñOs no. hay gravámenes, embargos ni prohibiciones de enajenar .- 

For ser tenedores de los alemos <e los reputará propletarios de 

conformidad con las normas legales vigentes y « la suscripción de 

     

  

GGES Mo 

PARTI Aa 

este contrata manifiestan su conferidad con el distributivo 

    tual asignado 4 cada uno de ellos, Ártículo Séptimo. 

     

"CIPÁCIDNES.- Las participaciones son iguales, acumulativañO € 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

 



visities: pueden transmitirse por herencias y cederse a los mismos 

socios a) 4 lerceros previo consentimiento unánime del capital social. 

frticulo Octavo.- CERTIFICADO DE AFORTACION.- La compañia entregará a 

cada socio un certificado de aportación en el que constará, 

necesariamente su carácter de na negociable y el núsero de partici- 

paciones que por su aporte le corresponde." Dichos. certificados 

Ser Ar tirsados por +*l Fresicente y €l Gerente General de la 

Compañia. CAPITULO TERCERO. - DE LA DIRECCIÓN Y ADMINISTRACION.- 

La compañia estará gobernada por la Junta General 

adainistrada por el Presidente, Vicepresidente. y 

  

Gerente General.- fñrticulo Déciao.- dUNTÁ GENERAL DE SOLIOS.- La 

Junta Generali, constituida gor los socios legalmente convocados y 

Feunidos, es el érganao supremo de la compañias y tiene poderes “pára 

resolver todos los ssuntos relacionados con los negocios sociales.- 

Sus atribuciones especificas soni al.” DesignaF, Femover por CAUsas 

legales y Tilar sus remuneraciones «al Presidente, Vicepresidente y 

Gerente General.- bar Ááprobar las cuentas y balances que presenten 

los | Adainistradores.” dd. Resolver sobre la forma de reparto de 

vtilidades.- 0l.- Resolver acerca de la amortá ión de las partes 

sociales.” el.- Consentir en la cesión de las partes sociales y en la 

súmición de nuevos socioñ.- fj.- Decidir acerca de las reformas 

estatutarias. q). Resolver el gravamen O la. enajenación de :inmue- 

tez propios 0e la compañig.r TD." Disponer que se entablen las 

acciones correspondientes en contra de los sadeinistradores».- 1).- Las 

demás que o estuvierer aicrgadas ep esta Ley O en el contrato social 

a los gerentes, adainistradores u otro organismo. J).- Señalar 

periódicamente la cuertia para Celebrar actos y contratos por parte 

del Representante Legal.- frtículo Décimo Prismero.- CLASES DE ¿JUNTAS 
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Y COMVOCATORIAS.- Las reuniones de la dunta beneral serán ordinarias z a 

rs 

o extraordirariase- Las ordinarias se reunirán por lo menos una VEZ 
4 

rre del e
 al año, dentro de los Tres primeros mese posteriores al cie 

ejercicio económico anual, previa convocatoria del representante 

legal, con el obieto de conocer el balance anual, las cuentas del 

ejercicio, los dipformes de la adeivisiración y decidir sobre loz 

resultados gue arroja el balance, hacer las Feservas que fueren 0el 

caso, decidir sobre las utilidades y efectuar los nombramientos, 

promociones y Separaciones que se requieran pera el normal Tuncionas 

, 
mento de la Compañia, asi Como para tratar las malerias  Cuyas 

R 

resoluciones sea competencia de la dunta par disposición 06€ la Ley.- 

Las reuniones extraordinarias se efectuarán €n cualquier tiempo. 

Las duntas. serán convocadas por el representante legal, sea por sa 

propia iniciativa 04 pedido del socio o socios que representen por 

lo senos el diez por ciento del capital social. Las convocatorias 

serán hechas  rediante Carta privada enviada “a das direcciones 

4 registradas de los socios, con anticipación de por lo menos 0cho dias 

de aquél .en el cual se va a instalar la reunión y da convocatoria 

determinará la agenda 4 tratarse en la dunta.” Si aldaár socio o 

nu 
socios registraren su dirección en el exterior, la Compañia lo 

convocará mediante lélex y mediante uña comunicación privada enviada 

por correo certificándose el día en gue 5e envie el  télex.- Para 

estos casos de Convocatoria en el exterior, $e deberá hacer con 

anticipación de p lo menos guince días la  Ccomeacatoria a aquél en 

  

   

   

  

que 5e Va a instalar Wa reunión.- Articulo Péciso Segunda:- REPRESEM- 

TACION ALA JUNTA, QUODRUA Y VOTACIONES.— A laz duntas concurrirán los 

socios personalmente (0 representades por mandatarios con 

cartas la misma que tendrá los requisitos establecidos ep el 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 
NOTARIO 

  
 



menta sobre duntas Generales de Socios expedido por la Superintenden- 

cía e Compañias: O poder legalmente conferido.- La dunta se conside- 

Fará instalada cuendo concurran a Ella por do mente el noventa y seis 

par ciento del cspitel social en primera convocatoria.- En. segunda 

convocatoria se reunirá con Cualguier número de socios presentes 

debiendo constar este particular en la convocatoria.” Las decisiones 

se toman por simple mayoria de votos del capital social concurrente a 

la  duntal cada participación social da Serecho a un voto.- . Los 

votos en biance Y las abstenciones se sumarán la MhayoFid.- Las 

resoluciones de la dunta son obligatorias para todos los socios, 

inclusive para los no asistentes 0 los que Volareñn en contrario, 

salwo el derecho de impugnación. Árticulo Décimo Terceroz-. JUNTAS 

UNIVERSALES. — Cuando todos los socios se encuentren Feunidos en 

cualquier lugar del territorio nacional, podrá instalarse - en Junta 

eneral Universal sip Convocatoria previgaz para conocer Y Fesolver 

de manera unánime los asuntos gue decidan, debiendo suscribir el acta 

de jurmiay al tenor de la dispuesta en el articulo doscientos treinta 

v echa de la Ley de Compañias.” Articulo Décimo Cuarto1-'REPRESENTA- 

CIOM LEGÁL.- DEL GERENTE GEMERAL.- El Gerente General es el:adainis- 

vr de la Compañías actuará como Secretario de la Junta General de slo
 

eL
 

e:
 

a hh
 a 

Socios y firmará los certificados 0e aportación.- Fara ser velegido 

Gerente General no se fequiere ser socio de la Compañia. £l ¿Gerente 

General ejercerá la representación legal judicial y extrajudicial -de 

la Compañia. Para el ejercicio de sus funciones el Gerente-General 

tiene las atribaciones-. de administración y banejo de dos negocios 

eociales con sujeción a la ¿iey, los presentes (estatutos - y las 

instrucciones de la dunta General de Socios. El Gerente General de 

4 ía bociedad, será nombrado por da dunta General de Socios, por un 
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período de -cipco años y podrá ser reelegido indefinidamente. En 

particular tendrá los deberes y atribuciones siguientesi- da co: 

Realizar todos los actos de sdmini 

de la Conpañías b).- Someter 

up isforae relativo a la gestión 

Compañia y presentar el balance 

General las Fectorendaciones que 

distribución de utilidades y la 

Dirigir y 

tantenimienta y conservación de sus 

curpldr das decisiones de la dunta 

etración diaria de 

anualmente a 

supervigilar la contabilidad de la 

las actividades 

á dunta General de 5ocios la dunt General de 5ocios 

llevada < p=
 

pÚ
 cabo en nombre de 

aánuadyg 0d. Formular a da duntea 

considere convenientes sobre la 

constitución de reservas; dj. 

moi 
Compañia y velar por el pa ; B 

docunentos; e). Cumplir y hacer 

General de Socios; fl. Ejercer y 

cueplir todas las atribuciones y deberes que reconoce e impone la 

Ley, Jos estatutos, así como todas aquellas que sean inher entes E 

función y necesarias para el cabal cumplimiento de sa cometido; q). 

Suscribir con el Frescidente los certificados de aportación: —hi).- 

Subrogar .al Presidente en caso de ausencia temporal o definitiva de 

éste, hasta que la dunta designe un Presidente titular." Artiícuio 

Décimo Quintoz- DEL PRESIDENTE.- ti Fresidente es elegido por la 

danta de —Secios.- Durará cipeo años en sus funciones y podrá ser 

reelegido indefinidamente. Fara 8er rombrado Presidente de la 

Compañía ho. es requisito ser socio de la misma... Son deberes y 

atribuciones del Fresidente de la Compañi adn Presidir laz 

sesiones de la Junta General de Socios; bi.- Subrogar al Gerente 

General en casa de ausencia lempo 

la dunta designe un Gerente 

la Compañiaj d).- Abrir y 

otra naturaleza y designar «4 das 

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA 

rad G 

titular; 

Y Cerrar cuentas 

op
 

definitiva de éste, hasta que 

cren Vigilar dla buena marcha de 

corrientes GQ de a 

personas autorizadas 

NOTARIO 
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10
 ejlor Librar, endosar y aceptar letras de cambio y cualesquiera otros 

efectos de comercio gue se relacionen con se giros 4).- Cumplir con 

los demás deberes y ejercer las desás «atribuciones que le correspon- 

dar según la Ley y los presentes estatutosj F).- Suscribir-:con el 
«sh

 

Gerente los certificados de aportación .- Articulo Décimo Sexto:- DEL 

VICEPRESIDENTE. - Será nosbrado por la Junta General, durará en su 

nr 2 > ps
] 2 a ri
 

pe
 o me
 

o ui
 

a =
 Y us Funciones, como facultad tendrá el de dirigir 

y orientar el área Y departamento económicocfinanciera de la 

empresa. Articulo Déciso Séptimoz- DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION.- La 

Y
 Compañia se disolverá por las causas y en la forma que deteraina la 

Levy de Compañias. Fara la liquidación de la Compañias por decisión 

voluntaria O forzosa se procederá de acuerdo con la Ley.- GENERALI- 

DADES.- En —cuante «dos deberes y derechos de 105 sucio, y en 

1 general, respecto a todo lo que no esté expresado en este Estatu- 

ee
 

Du se aplicarán las disposiciones de la Ley de Compañias y 

EUS reglanentos y demás leyes vigentes de la República del 

Ecuador. € lo que fueren aplicables, la mismas que se. entenderán 

incorporadas «ld presente Estatuto. En todo lo relativo a aumentos: o 

disminuciones de capital, cesión de participaciones, $e estará a lo 

dispuesta en la Ley.” Usted señor Rotario, se servirá. agregar -- las 

demás cláusulas de estila,- Firmado).- Marco Tulio Verdezoto, Abogado 

con betricula profesional núsero cinco aid ochocientos diecinueve del 

talegio de Abogados de Euid d Hasta aquí la minuta que queda 

elevada «4 escritura páblica, con toda el valor legal.” Para 

la celebración e la presente escritura pública, se observaron 

los. preceptos legales Uel casos y leida que les fue integra- 

sente la  misha 2 dos cosparecientes, por el el Notario, aquéllos 

se ratifican en odas y cada una de 5us partes y, para constan- 
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Ela Ka 
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ELISA dle 3 SARCHEZ BUSTAMANTE £.C. gn Lera? 

  

RURI SAMCHEZ RUSTAMANTE L.LE. CO01130166+ 

  

BIZMARCK FEDERICO SANCHEZ BUSTAMANTE  U.L. O09/227 /057-/ 
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AL SUPREMO ELECTORAL 
e TRIBUONMCICADO DE VOTACION 

Elecciones del 21 de mayo del 2000    
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'É TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
|| CERTIFICADO DE EXONERACION O DUPLICADOS 

TES lecciones del 21 de Mayo Jet 2909, 
VALOR 
USD 3.00 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE AEGISTAO CIVIL. IDENTIFICACION Y CEDULACION 

o da 
  

  

a CEDULA DE No A : 
ATROO RRTA ANDO OT, PA E EEN: z 

MOMPRES y APELLIDOS o 
EE pas 
  

FECHA LE NACOMENTO 
UI, ELA    

   

  

CIMENTO + NN LUGAR DE NACIMIE( : Aura: 

  

    

   

nia 
REG, VR AE 

TOM BA > TA 
  

«UGAR Y ANO DE 'NSCAIPGGON 
Paid Sao 

ro 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL CERTIFICADO DE VOTACION 
Elecciones dol 21 de mayo del 2000 *      

ES 
SN : 

AN 0012291051. 
SANCHEZ BUSTAMANT, EBIZMABCK E. . ADELUDOS Y HOMES 

PICHINCHA, ———— QUITO, 
BENALCAZAR 

    

- - a ro - 
.* . z 

o . REPUBLICA DEL ECUADOR . DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVILIEMTIFICACION Y CEDULACION 1 
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- . 
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a A 

NOMBRE Y APELL.DO DEL PADRE 
/ DOTA EUA Tar 

NOMBRE Y APELLIDO DE LA MADRE e . >. 
LÍGAR Y FECMA DE EXPEDICIÓN 
A AA 

FECHA DE CADUCIDAD   

  

TRIBUNAL Sup 
É 

CIÍDADANO (A): 
USTED HA EJERCIDO 

REMO ELECTORAL 

C 
SU DERECHO Y CUMPLIDO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO 

No. Trámite: 1037440 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: SANCHEZ BUSTAMANTE RUBI 

Fecha Reservación: 19/02/2002 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INEORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4.- SANCHEZ BUSTAMANTE SERVICIOS EMPRESARIALES CIA. LTDA. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 18/08/2002 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 
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SRA. MONTSE OLANCO DE YCAZA 
SA MONTSERRAT FOLANCO GENERAL SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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torgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de 

Constitución de la Compañía SÁNCHEZ BUSTAMANTE SERVICIOS 

EMPRESARIALES COMPAÑÍA LIMITADA, otorgada por ELISA DEL ROCIO, RUBI 

Y BIZMARCK FEDERICO SÁNCHEZ BUSTAMANTE, sellada y firmada en Quito, a 

tres de abril del dos mil dos.- 

EL NOTARIO 

/. S 

Da. Sebastián ly > 
NOTARIO VIGÉESIMO CUARTO 

QUITO 

    
 



Z¿ÓN: En cumplimiento a lo dispuesto por la Doctora 

Esperanza Fuentes de Galindo, Subdirectora del Departamento 

Jurídico de Compañías, — según Resolución N?2 02Q.I] 1385, de 

fecha once de abril del dos mil dos, en su artículo segundo, se toma . 

nota del contenido de la antedicha resolución al margen de a 

escritura matriz de Constitución de la Compañía SANCHEZ 

BUSTAMANTE SERVICIOS EMPRESARIALES CIA. LTDA, otorgada en 

eta Notaría el veinte y dos de 4 

    

dos mil dos. MQuita, 

dieciséis de abril del dos mil dos 
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ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
02.Q.IJ. MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO de la Sra. SUBDIRECTORA 
DEL DEPARTAMENTO-JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 11 de abril del año 2.002, 

bajo el número 1363 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la 

SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “SÁNCHEZ BUSTAMANTE SERVICIOS EMPRESARIALES CIA. 
LTDA.”, otorgada el 22 de marzo del 2.002, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO 

del Distrito Metropolitano de Quito, DR. SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA..- Se fijó 
un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo ordena la Ley, signado con 
el número 0832.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO 

SEGUNDO de la citada resolución, ormidad a lo establecido en el Decreto 
gistro Oficial 878 de 29 de agosto 

número 013951.- Quito, a 

   

  

   

  

 


